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CUIT 30707049541.Por acta del 15/12/2020 designó gerente a Susana Lucía DRUETTA quien acepta el
cargo y constituye domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 1261, CABA. Asimismo reformo artículos 2
y 5, los que quedaron redactados así: “ARTICULO SEGUNDO: Habiendo vencido el plazo de duración de
la Sociedad la misma continua con una duración de 40 años contados desde la inscripción de esta
Reconducción en la Inspección General de Justicia”. “ARTICULO QUINTO: administración,
representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual e
indistinta, por plazo indeterminado si fueran socios y por el término de tres ejercicios, siendo reelegibles,
si no lo fueran. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al
cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la
Nación, Ley 26.994. En garantía de sus funciones, de conformidad con el artículo 157 de la Ley General
de Sociedades, los Gerentes depositarán bonos, títulos públicos, sumas en moneda nacional o extranjera
en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad; o en fianzas o avales bancarios, o
seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, siendo este costo soportado por los
gerentes y no pudiendo ser inferior la citada garantía a lo establecido por la normativa vigente. Queda
prohibido comprometer el uso de la firma social en garantías, fianzas o negocios ajenos al giro social, el
Gerente que así lo hiciera, será responsable personalmente ante la sociedad y responderá con todos sus
bienes. Para obligar a la sociedad será necesaria la firma indistinta de él o los socios gerentes, precedida
de la denominación social” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 2164 de fecha 12/07/2021 Reg.
Nº 501 paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.
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